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Auto de trámite-niega desistimiento y ordena correr traslado  

Restitución de inmueble arrendado. 540014003001 2019 00103 00 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de restitución de inmueble arrendado promovido 

por Jorge Hernán Flórez Lomonaco contra Gleidis Elvira Jaimes Ochoa, para resolver la solicitud de 

declaratoria de desistimiento tácito elevada por el apoderado de la parte demandada (doc002) el 10 de 

marzo de 2021,  estribando su petición en el hecho que desde el 18 de mayo de 2019 ha permanecido 

sin actividad procesal el diligenciamiento.  

Frente a lo deprecado por la demandada en el escrito anterior, el Dr. Jorge Hernán Flórez 

Lomonaco en su calidad de accionante se opone de manera tajante al decreto de la terminación del 

asunto por desistimiento tácito, al considerar que no están dadas las condiciones para su configuración 

(doc008). 

Revisada la actuación observa el despacho que en el sub-júdice no se presentan las condiciones 

establecidas en el numeral 2 del artículo 317 del C. G del P. para decretar el desistimiento tácito, habida 

cuenta que desde la última actuación en abril 29 de 2019 –fl.184- hasta el inicio del aislamiento por 

efecto de la pandemia mundial por covid19 y la suspensión de términos judiciales en marzo de 2016, no 

se consolidó el término de un año, pero a más de lo anterior, reanudados los términos y estando a cargo 

de secretaría el cumplimiento del auto fechado a 26 de abril de 2019, no se pudo garantizar el acceso al 

expediente a las partes ni se había completado su digitalización; por lo que mal podría imponerse al 

demandante la consecuencia procesal del artículo 317 del c.g.p. cuando las circunstancias 

extraordinarias, imprevisibles e insuperables que se anotan, comportan para él un absoluto impedimento 

para dar impulso al proceso, máxime que las actuaciones pendientes, estaban a cargo del juzgado. 

Bajo la anterior línea de pensamiento y en consonancia a lo ordenado en el proveído del seis (06) 

de abril de 2019  los términos del artículo 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y del artículo 110 y 

370 del C. G. del P. con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción el despacho dispone: 



 -Por Secretaría, córrasele traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada por el 

término de cinco (05) días a la parte demandante para que se pronuncie sobre ellas. 

         Notifíquese y Cúmplase 

 

          

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e3b6581fc778450617a67b24ad9205c480e3bbe8e925ef66d46aa06000e928d 

Documento generado en 23/09/2021 09:46:11 AM 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


